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DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA
PROCEDIM¡ENTO OE CONTRATACIÓN POR ADJUDICAC]ÓN DIRECTA POR EXCEPCIóN A LA LIC]TACIÓN

PÚBLICA NÚMERO AD.EXC.O5s.I 6

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, SIENDO LAS 1O:'I5 HORAS DEL Dh 29 DE OCTUBRE DE 2016, SE ENCUENTRAN
REUNIDOS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCIÓN TECNICA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO DEL ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN AIVNNO OBREGÓN, UBICADA EN:

CALLE 1O ESQ. AV. CANARIO, COL. TOLTECA, C.P.01150, DELEGACIÓN AI-VRNO OBREGÓN, LOS SUSCRITOS:
C. LIC. ANTONIO CRUZ BENIGNO, JEFE DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE CONCURSOS, CONTRATOS Y
ESTIMACIONES: Y EL C. lNG. ARQ. EDGAR ABRAHAM VILLALOBOS HERNANDEZ, JEFE DE UNIDAD
DEPARTAMENTAL DE ANALISIS DE COSTOS Y PRECIOS UNITARIOS; AMBOS ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN
TÉcNIcA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE oBRAS Y DESARROLLO URBANO DEL ÓNCNruO POLfTICO
ADMINISTRATIVO EN AIVNNO OBREGÓN, CON OBJETO DE EMITIR OPINIÓN RESPECTO A LA CONVENIENCIA
DE FORMALIZAR UN CONTRATO DE OBRA PI'BLICA A BASE DE PRECIOS UNITAR[OS POR UNIDAD DE
CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, CONSISTENTE EN: ..TRABAJOS DE
REHABILITACIÓN DE VIALIDADES CON CONCRETO HIDRAULICO EN LA CALLE ALCANFORES ENTRE
AZUCENA Y ORQUIDEA, DE LA COLONIA LA ERA DENTRO DEL PERÍMETRO DEI.EGACIONAL."

VISTAS

LAS DOCUMENTALES CONSISTENTES EN EL ESTUDIO TECNICO-ÉCONÓMICO CORRESPONDIENTE A LA
ADJUDICACIÓru oInTcTA PoR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA NÚMERO AD.EXC.O55.16, PARA
DICTAMINAR LA ADJUDICACIÓN DIRECTA DE LA OBRA PIJBLICA, CONSISTENTE EN: "TRABAJOS DE

REHABtLtrActóN DE vtALtDADES coN coNcRETo HrDRAuLrco EN LA cALLE ALcANFoRES ENTRE
AZUCENA Y ORQUIDEA, DE LA COLONIA LA ERA DENTRO DEL PERÍMETRO DELEGACIONAL.'" QUE SIRVE
COMO BASE PARA REALIZAR EL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD
DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, COMO PARTE DEL PROCEDIMIENTO DE
CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓru OINECTR, PREVISTO EN EL ART|CULO 63 FRACCIÓN II DE LA LEY DE

OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

ANTECEDENTES

LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN ES UN ÓNCRruO POLITICO ADI\IINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTR o FEDERAL OUE DE MANERA AUTÓNOMA LLEVA A CABO LA
ADMtNtsrRAcló¡¡ or Los RECURSos HUMANoS, MATERTALES, TÉcNrcos y FtNANCtERos, Y coN BASE EN
LOS LINEAMIENTOS JURÍDICOS REALIZA FUNCIONES DE GOBIERNO PARA BRINDAR A LOS HABITANTES DE
LAS coLoNIAS DE LA DEMARCACIÓN LoS MEDIoS Y SERVIcIoS PÚBLICOS A TRAVÉS DE ACCIONES DE
OBRA PÚBLICA.

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY ORGANICA DE LA ADIVIINISTRACIÓN PUBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL Y SU REGLAMENTO INTERIOR. AL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISiRATIVO EN AI.VRNO
OBREGÓN POR CONDUCTO DE LA DIRECCIÓru CTruENNL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, LE
CORRESPONDE LA ATENCIÓN Y PRIORIZACIÓN DE LA DEMANDA CIUDADANA EN MATERIA DE
CONSTRUCCIÓI.¡, Ir¡RT.¡TENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y REHABILITACIÓN DE LAS OBRAS, ASf COMO LA
PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN, EJECUCIÓN Y CONTROL DE LA OBRA PUBLICA.

QUE DENTRO DE LA PLANEACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA, LA DIRECCIÓN GENERAL DE
oBRAS y DESARRoLLo URBANo oel óRcR¡to poUlco ADMtNtsrRATtvo EN Alvnno oBREGóN, TTENE
COMO OBJETIVO REALIZAR LA OBRA PÚBLICA EXISTIENDO LA NECESIDAD DE EJECUTAR LA OBRA PUBLICA
A LA QUE SE REFIEREN EL ARTíCULO 23 Y 24 INCISO ¡¡C'' DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO
FEDERAL; ESí COTVIO SECCIÓN 3 NUMERAL 3.5 DE LAS POLíTICAS AOMINISTRATIVAS, BASES Y
LTNEAMTENToS EN MATERTA oE oBRA púBLtcA.

RESULTANDOS

PRIMERO.. QUE EL ÓRGANO POLfTICO ADMINISTRATIVO EN Alvnno oBREGóN, HA DtspuESTo ENTRE suspLANES DE GoBtERNo LA coNsTnuccló¡l , MANTENI
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RESPUESTA AL FIRME COMPROMISO DE LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE

MEXICO, DE BRINDAR A LOS HABITANTES LOS MEDIOS Y SERVICIOS, MISMOS OUE CONSIDERANDO SU
cARAcTER DE INTERES PÚBLIco SE VEN ATENDIDoS A TRAVES DE LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DE OBRA
PÚBLIcA EN LAS CoLoNIAS QUE CoNFoRMAN LA DEMARCACIÓN, PUCS DICHAS OBRAS TIENDEN A
CONSOLIDAR LA ASPIRACIÓN DE LA CIUDADANh DE CONTAR CON LOS SERVICIOS SUFICIENTES DE

CALIDAD.

SEGUNDO.. QUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO DEL ÓNCNruO POLÍTICO
ADMINISTRATIVO EN ATVERO OBREGÓN, REQUIERE DE LA OBRA PTJBLICA CONSISTENTE EN: "TRABAJOS
DE REHABtLtrAclóN DE vtALtDADES coN coNcRETo HtDRAuLtco EN LA cALLE ALOANFoRES ENTRE
AZUCENA Y ORQUIDEA, DE LA COLONIA LA ERA DENTRO DEL PERíMETRO DELEGACIONAL.", TRABAJOS
ouE poR sER DE cARACTERÍsIcAS ESpECTALES, REQUTERE DE pERSoNAL TEcNtco cAPAclrADo Y

ESPECIALIZADO PARA TAL FIN.

TERCERO.. OUE UNO DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO DEL ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN ALVRNO OBREGÓN, ES LA CARENCIA
DE ELEMENTOS, INSTALACIONES Y PERSONAL TECNICO CALIFICADO PROPIOS' EN LAS UNIDADES
ADMtNtsTRATtvAS DE LA DtREcctóN DE oBRAS, pARA REALTZAR Los TRABAJos DE LA oBRA PútsLlcA,
CONSISTENTES EN: "TRABAJOS DE REHABILITACIÓN DE VIALIDADES CON CONCRETO HIDRAUUGO EN LA
CALLE ALCANFORES ENTRE AZUCENA Y ORQUIOEA, DE LA COLONIA LA ERA DENTRO DEL PERÍMETRO
DELEGACIONAL.'" SE HACE NECESARIO CONTRATAd LA OBRA PÚBLICA A BASE OE, PNECIOS UNITARIOS
POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO A UN TERCERO, EN
TERMINoS DEL ARTíCULoS 3o APARTADo ..A,, DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL:
UNA VEZ TERMINADOS LOS LEVANTAMIENTOS DE NECESIDADES Y PRESUPUESTACIÓN DE LOS TRABAJOS
RESPECTIVOS, PARA CONTAR CON EL PRESUPUESTO BASE DE REFERENGIA DE LOS MISMOS, A LOS QUE
SE REFIERE EL ARTICULO 23 DE LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y SECCIÓN 3 DE LAS
POLÍTICAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PUBLICA.

CUARTO.. OUE AL REALIZAR UNA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL O UNA LIC ACIÓN POR INVITACIÓN
RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES CONCURSANTES, TIENE EL INCONVENIENTE DEL TIEMPO QUE SE
TIENE QUE ESPERAR PARA CUBRIR LOS PLAZOS DE LEY DESDE LA CONVOCATORIA Y/Ó INVITACIÓN HASTA
EL FALLO DE LICITACIÓN.

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, REALIZAR UN PROCESO DE LICITACIÓru, CETCNNNiÁ UN TIEMPO MAYOR
AL DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, CON RELACIÓN AL MONTO TOTAL DE
LOSTRABAJOS DE OBRA PUBLICA.

QUINTO .. QUE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL EN SU ARTICULÓ 63 FRACCIÓN II A LA
LETRA DICE: .

SEXTO.- OUE EL REGLAMENTO DE
rneccló¡r t, euE A LA LETRA DtcE: ,,

LA LEY DE oBRAS PÚBLIcAS DEL DISTRITO EN SU ARTÍCULO 75-B
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DtcTAMEN DE ADJUDtcActóN DtREcrA poR ExcEpclóN A LA LlclrAclÓN PÚBLlcA
pRocEDrMrENro DE cófríáiiriié'¡,¡ i;on lo¡úóicÁbróñórCeóia poR ExcEpctóN A LA LtctrAclóN

PÚBUCA NÚMERO AD-EXC-055-16

SÉPTIMO.- QUE EL MONTO TOTAL DE LOS TRABAJOS DE OBRA PIJBLICA, CONSISTENTES EN "TRABAJOS DE

áEnráitir¡Ctéñ-Dl vtALtDADES coN coNcRETo HtDRÁuLrco EN LA CALLE ALCANFORES ENTRE

AZUcENA y ORQUIDEA, DE LA coLoNtA LA ERA DENTRo DEL PERÍMETRO DELEGACIONAL." QUE
pRETENDE REAL¡7AR, ÁscleNor A LA 6ANTTDAD DE $4,333,036,99 (cuATRo MILLoNES TRESCIENTOS

TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 99/1OO M.N.); INCLUYENDO EL IMPUESTO AL

VALOR AGREGADO Y FUERON PRESUPUESTADOS POR LA JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE

nñÁLrsrs or cosros y pREClos uNtrARtos ADSCRTTA A LA DtREcctóN GENERAL DE oBRAS Y

DESARRoLLo uRBANo oEr- ónteÑo polilco ADMTNTsTRATIVo EN At-vRRo oBREGÓN, ToMANDO coMo
BASE Et TABULADoR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS EMITIDO POR LA COORDINACIÓN TÉCNICA DE LA

SECRETARIA DE oBRAS Y SERVICIoS DEL DISTRTO FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN

[ó§ nirÍcúr-o§ o¡ FRACCTóN n y 64-Bls FRACCToN n DE LA LEy DE oBRAS PúBLIcAS DEL DlsrRlro
FEDERAL Y 75.8-I DE SU REGLAMENTO.

OCTAVO.- OUE EL MONTO TOTAL DE LOS TRABAJOS DE OBRA PIJBLICA, CONSISTENTES EN "TRABAJOS DE

REHABtLtrActóN DE vtALtDADES coN coNcRETo HtDRAuLlco EN LA cALLE ALCANFORES ENTRE

AZUCENA Y oRQUIDEA, DE LA coLoNIA LA ERA DENTRO DEL PERíMETRO OELEGACIONAL.,', QUE

PRETENDE REALIZAR, NO SUPERA EL MONTO DEFINIDO PARA ADJUDICACIONES DIRECTAS ESTABLECIDO
EN EL anÍícul-o 32 DEL DECRETo DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL

EJERCICIO FISCAL 2016.

NovENo.- QUE PARA CUBRIR EL CoMPROMISO DERIVADO DE LA.EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA

PÚBLICA, OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN SE CUENTA CON RECURSOS DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS

DEL EJERCICIo FISCAL 2016, AUToRIZADOS POR LA SUBSECRETARIA DE EGRESOS DE LA SECRETARIA DE

FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL, DENTRO DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2016, MEDIANTE OFICIO DE

nÚronrznclóN trún¡rno sFDF/sE/os,t2t2o16, EMtlDo PoR LA SUBSECRETARIA DE EGRESOS DE LA

secñerÁnln oe rirunruzns DEL DtsrRtro rEoenal y poR LA DtRECctóN GENERAL DE ADMtNlsrRAclóN
DEL Óncaruo PoLITICo ADMINISTRATIVo EN AIVNNO OBREGÓN MEDIANTE OFICIO N[,MERO
DAO/DGA/oI85/2016, DE FECHA 02 DE FEBRERO DE 2016, DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL

ARTÍCULO 23 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

DEcrMo.- ouE EL oBJETo DEL pRocEDrMrENTo DE coNTRATACTóN poR ADJUDTcRctó¡¡ DrREcrA PoR
EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓNI pt]sLIcA NIJMERO AD.Exc.o55.I6, LO CONSTITUYE LA EJECUCIÓ¡I OE LOS
TRABAJoS DE oBRA púaucR coNSrsrENTES EN: "TRABAJoS DE REHABtLlrectór.¡ oe vlALIDADES CON
coNcRETo x¡onA EN LA CALLE ALCANFORES ENTRE AZUCENA Y O RQUIDEA, DE LA COLONIA LAULICO

peníruERA DENTRO DEL ETRO DELEGACIONAL.", DE CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINoS DE. REFERE
coN sus ResÉecrrvos ALCANCES; MODELO DE CONTRATO A BASE DE PRECTOS

i ? ¡-i- ri. in.:"i$ir ir¡,1ni^ an t¡ ¡ctlrnlara. hñqnmos cullurñ .in üsáf nanel rec¡alacln

@ s §.

OS POR



ffi
CIUDAD DE MEXICO

Delegación Álvaro obregón
Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano
GOBITPI{O DETEGAC;IONAL 20I5. 2OIi

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DTRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA
PROCEDIM¡ENTO DE CONTRATAC]ÓN POR ADJUDICAC]ÓN D]RECTA POR EXCEPC]ÓN A LA LICITAC!ÓN

PÚBLICA NÚMERO AD-EXC.os5.16

DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO; CATALOGO DE CONCEPTOS CON
CANTIDADES; REQUERIDAS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA.

DÉcIMo PRIMERo.. QUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE oBRAS Y DESARROLLO URBANO DEL ÓNCR¡IO
POLITICO ADMINISTRATIVO EN ATVNRO OBREGÓN, INFORMÓ A LA CONTRALORÍA INTERNA EN ALVARO
OBREGÓN LAS FECHAS DE EMISIÓN DE LA INVITACIÓN A LA PERSONA FÍSICA O MORAL; DE ENTREGA DE LA

PROPOSICIÓN; DE EMISIÓN DE OFICIO DE ASIGNACIÓN DE CONTRATO; Y DE CELEBRACIÓN DEL CONTRATO,
DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA

LIcITAcIÓN PÚBLIcA NÚMERo AD.Exc-055-16, PARA LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO EN LA MODALIDAD

DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONGEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, DE

LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA CONSISTENTES EN: "TRABAJOS OE REHABILITACIÓN DE VIALIDADES
coN coNcRETo HtDRAuLtco EN LA cALLE ALcANFoRES ENTRE AzucENA Y oRQUIDEA, DE LA coLoNlA
LA ERA DENTRo DEL PERíMETRo DELEGAcIoNAL.,' DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL

ARTÍCULO 61 Y 63-II DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

DÉctMo sEGUNDo.- euE LA sEcRETARIA DE oBRAS y sERvrctos DE LA ctuDAD DE MÉxlco coMo MAxlMo
REPRESENTANTE DEL SECToR DEL CONJUNTO DE DEPENDENCIAS, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS,
DELEGACToNES y ENTIDADES DE LA ADMrNtsrRACróN púBLlcA DE LA cluDAD DE MÉxlco ouE REALIZAN

óañA áüaLión, puEric6 eñ sú pónrÁl oe INTERNET LA RELAcIóN DE PERSoNAS FíslcAS Y MoRALES
INSCRITAS EN EL REGISTRO DE CONCURSANTES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015, LA CUAL SE ACTUALIZA

MENSUALMENTE.

DÉctuo rERcERo.- euE DE AcuERDo coN LA RELACTóN DE PERSoNAS FfslcAS Y MORALES, INSCRITAS

EN EL REGISTRo DE CoNCURSANTES AL DfA 31 DE DICIEMBRE DE 2015 Y SUS ACTUALIZACIONES, SE

CONSIDERÓ A LA PERSONA MORAL DENOMINADA CONTRATISTAS ASOCIADOS DE SAN JERONIMO, S.A. DE

c.V. PoR CoNTAR coN EL REGISTRo DE CoNCURSANTE CORRESPONDIENTE ANTE LA SECRETARIA DE

oBRAS Y SERVICIoS DE LA CIUDAD DE MÉXICo, MISMA QUE POTENCIALMENTE TIENE LA POSIBILIDAD DE

PARTICIPAR EN UN EVENTo CoNCURSAL, YA SEA POR LICITACIÓN PIJBLICA O POR INVITACIÓN
RESTRTNGTDA EN LA oBRA púBLtcA ouE coNTRATA LA ADMrNtsrRActóN PúBLlcA DE LA cluDAD DE

MEXICo PoR DISPoNER DE LA CAPACIDAD TECNICA, LEGAL, FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA.

DÉcIMo cUARTo.. QUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO DEL ÓNCNruO

PoLITICo ADMINISTRATIVo EN AIvnno oBREGÓN, INVITÓ A LA CONTRATISTA CONTRATISTAS ASOCIAOOS
DE SAN JERONIMO, S.A. DE C.V., DE NACIONALIDAD MEXICANA, A PRESENTAR PROPUESTA, DENTRO DEL
pRocEDtMtENTo DE coNTRATACIóN poR ADJUDtcACTóru olRrcrA PoR EXcEPclóN A LA LlclrAclÓN
pÚsL|ce nÚn¡eno AD-Exc-055-.I6, PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO EN LA MODALIDAD DE PRECIOS

UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, PARA LA

EJECUCIÓN DE LoS TRABAJoS DE oBRA PÚBLICA CONSISTENTES EN .,TRABAJOS DE REHABILITACION DE

vtALtDADES coN coNcRETo HtDRÁuLtco EN LA cALLE ALcANFoRES ENTRE AzucENA Y oRQUIDEA, DE

LA CoLoNIA LA ERA DENTRo DEL PERÍMETRo DELEGAcIoNAL.,' CON FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS
EL DfA 01 DE NoVIEMBRE DE 2016 Y FECHA DE TERMINACIÓN EL DfA 3T DE DICIEMBRE DE 2016, CON UN
peníooo DE EJEcucróu oe et oíts NATURALES.

oÉclr,ilo eutNTo.- euE DE coNFoRrvltDAD coN Lo ESTABLECTDo EN EL ARTfcuLo 64-Bls FRACCIÓN I DE LA

LEY DE oBRAS pÚeulcns DEL DISTRITo FEDERAL, SE INVITÓ AL CONTRATISTA A PARTICIPAR EN EL
pRocEDtMtENTo DE ADJUDIcACtóN orRecrn poR EXCEpcróN A LA LtctrActóN PúBLIcA N[,MERo AD-Exc-
055.16. PROPORCIONANDO LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA
pRoposIc|ÓN: TÉRMINoS DE REFERENCIA coN SUS RESPECTIVOS ALCANCES, MODELO DE CONTRATO Y
carAloco DE coNcEpros coN cANTTDADES DE oBRA REeuERrDos pARA LA EJEcuctóru oe los
TRABAJOS.

CDMX

ASOCIADOS DE SAN JERONIMO, S.A. c.v.
DIO RESPUESTA AFIRMATIVA A LA I¡.IvITRCIÓI.I DE PRESENTAR SU DENTRO
PROcEDIMIENTo DE coNTRATAcIÓru pon ADJUDtcAcTóru olnecrA PoR

Calle Canario esq. Calle 10, Col. Tolteca Méxic; D.F., C.p. Oi 150
fe!.5276 6728

S on,," rrr. rnr¡rimiz. r,i6n6o an ," ,::.'^i::":::n1,L" 
",,,u,. 

rrñ ,,sár,Anar ¡ecicrnrro

ALA



ffi CDMX
cruoAo oE MÉxlco

gón
GOS|ER¡+3 D€|IG^CION^L 2014. 20¡E

Delegación Álvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano

OUINCENAL CON

DICTAMEN DE ADJUDIcAcIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PIJBLICA
pRocEDrMrENro D;éói'i;ilí;¿ié'r,r i,bn irbioicÁcroñ DtREcrA poR ExcEpctóN A LA LlctrAc¡óN

PÚBLICA NÚMERO AD.EXC.O55.16

PI,BLICA NUMERo AD.Exc-055.16, REMITIENDO SU PROPOSICIÓN PARA REALIZAR LOS TRABAJOS DE OBRA
púáLióÁ CoñslsreNrrs EN: ;lRree¡os DE REHABtLlrAclóN DE vIALIDADES coN coNcRETo
xioüúr-lco eñ u CrlE ALcANFoRES ENTRE AzucENA y oReutDEA, DE LA coLoNlA LA ERA DENTRO

óLlEñiMErñoóEr-ecAcloNAL.", coN uN tMpoRTE DE g3,z3s,8o7.zs (TRES MILLoNES sETEclENTos
TRETNTA y ctNco MtL ocHoctENToS STETE PEsoS 75/1oo M.N.) MAS LA CANTIDAD DE $597,729.24

iouñE¡lros-ñover.rre y stErE MtL sErEcrENros vEtNINUEvE PESo_q ?4{1.q0 U¡.)-9uE coRRESPONDE

ÁI Iupues[o AL VALoR AGREGADo, CANTIDADES QUE SUMADAS DAN UN ¡MPORTE DE $4,333'536.99

tcuÁino M¡LL9NES TRESctENTos TREINTA y rRES MrL eutNtENTos TREINTA Y sEls PEsos 99/100 M.NJ

box rrcHn DE fNtcto EL 01 DE NovtEMBRE DE 2016 y FEcHA DE TERMINAcIóN EL 31 DE DlclEllrBRE DE

20I6, CON UN PERÍODO DE EJECUCIÓru OT 6T DíAS NATURALES

oÉcImo SÉPTIMo.. QUE EL Óncnr.¡o PoLfTIco ADMINISTRATIVO EN AIVNNO OBREGÓN, EN CUMPLIMIENTO

A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 48 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO'CEbEñÁI, soirólro er- esr-uoró itcrlico-eCo¡¡ó¡¡tco QUE coMPRENDE; LA REVlslÓN' aruÁl¡sts
DETALLADo, EVALUACIÓN CUANTITATIVA Y EVALUACIÓN CUALITATIVA DE LA PROPOSICIÓN PRESENTADA
DENTRo DEL pRocEDtMtENTo DE coNlRArncróru poR ADJUDlceclóru DtREcrA PoR ExcEPclÓu ¡ u
r-tqtRclóru puBLtcA Nú¡¡eRo AD-Exc-055-1 6.

oÉcruto ocrAvo.- coMo RESULTADo DEL ESTUDTo rÉc¡lco-ecoNóMtco DE LA PRoPoslclÓN
pRESENTADA DENTRo DEL pRocEDtMtENTo DE coNTRArnctót¡ PoR ADJUDlcnclótt DlREcrA PoR
EXCEPCIÓN A LA LICITAcIÓT.¡ pÚaLIcA NUMERO AD.EXC-055.16, SE TIENE QUE UNA VEZ ANALIZADA,

VALoRADA Y EVALUADA LA PRoPoSIcIÓru pRESENTADA POR LA CONTRATISTA CONTRATISTAS ASOCIADOS
DE SAN JERON¡MO, S.A. DE C.V. RESULTA SER SOLVENTE AL REUNIR LAS CONDICIONES LEGALES.

TÉcNtcAS, EcoNóMícAS, FINANctERAS y ADMtNrsrRATrvAS, REeUERIDAS PoR m olRecclÓN GENERAL DE

OBRAS Y DESARROLLO URBANO, MISMAS QUE SE ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

CAPACIDAD LEGAL: EL CONTRATISTA CONTRATISTAS ASOCIADOS DE SAN JERONIMO, S.A. OE C.v.
DEMUESTRA QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD LEGAL REQUERIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS
Y DESARROLLO URBANO, CON BASE EN: 1.- LA CONSTANCIA DE REGISTRO DE CONCURSANTE; 2.- EL ACTA
CONSTITUTIVA QUE ACREDITA QUE ES UNA PERSONA MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA Y QUE ESTA
coNSTtrutDA coNFoRME A LAS LEyES oe m nEpúBLrcA MEXToANA E tNScRtrA EN EL REclsrno púaLlco
DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO; 3.- PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL, CON LAS
FACULTADES LEGALES EXPRESAS PARA COMPROMETER Y CONTRATAR A NOMBRE DE LA EMPRESA; 4.-
IDENTIFIcACIÓu oTIcIeT VIGENTE coN FoToGRAFíA, DE LA PERSONA QUE FIRMA LA PROPUESTA Y QUIEN
FIRMARA EL CoNTRATo; 5.- CEDULA DE REGISTRo FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, QUE ACREDITA QUE
EsrÁ lNscRrro coMo coNTRTBUyENTE ANTE LA SECRETARÍA DE HAcTENDA y cREDtro púatlco; o.-
REGISTRO ANTE EL IMSS; Y 7.- REGISTRO ANTE EL INFONAVIT.

cAPAcIoAD TÉc¡IIcI Y ExPERIENCIA: EL CoNTRATISTA CoNTRATISTAS ASOCIADOS DE SAN JERONIMO,
S.A. DE C.V. DEMUESTRA QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD TÉCNICA REQUERIDA POR LA DIRECCIÓN
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, CON BASE EN: 1.- LA CO$ISTANCIA DE REGISTRO DE
CONCURSANTE: 2.- LA MANIFESTECIÓ¡'¡ ESCRITA DE CONOCER EL CONTENIDO Y COMPROMETERSE A
APLIcAR LA LEY DE oBRAS PÚBLIcAS DEL DISTRITo FEDERAL, SU REGLAMENTO, LAS POLITICAS
ADMrNrsrRATrvAS, BASES y LTNEAMTENToS EN MATERIA DE oBRA ptlgLlcR, LAS ESpEctFtcActoNES
PARTICULARES DEL PROYECTO, LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL
DISTRITo FEDERAL, eu cÓoIoo FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL, LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE
RESIDUOS SÓLIDOS DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN Y DEMAS NORMATIVIDAD APLICABLE; 3.- LOS
rÉRrr¡tr.ros DE REFERENcIA DE Los TRABAJoS: 4.- Los PROGRAMAS CALENDARIZADO

LtDos DE LA EJEcuctóN DE.LoicANTTDADES y MoNTos DEL MANEJo o= neslouos só S TRABAJOS: Y 5.-
Los pRocRAMAS DE e¡ecuclóru DE Los TRABAJoS DE oBRA púaLlcn CON CANTIDADES Y MONTOS,
DONDE ESTABLECE FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS EL Dh 01 DE NOVIEMBRE DE 2016 Y FECHA DE
TCRVIINRCIÓN EL 31 DE DICIEMBRE DE 2016, CON UN PERIODO DE EJECUCIÓN OE 6I DÍAS NATURA
SIENDO FACTIBLE DE REALIZAR POR EL CONTRATISTA, ASEGURANDO DE ESTA MANERA AL o

@
EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS

Calle Canario esq. Calle 10, Col. Totteca México D.F., C.p. 01 iSO
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Delegación Alvaro 0bregón
Dirección Gcneral de Óbras y Desarrollo

Urbano

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PIJBLICA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN OIRECTA POR EXCEPCTÓN A LA LICITACIÓN

PÚBUCA NÚMERo AD.Exc.oss-l6

POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN ATvRno oBREGÓN, LA EJEcUcIÓru oT LoS TRABAJoS EN EL PERIoDo Y
PL.OZO SOLICITADO.

EXPERIENCIA: EL CONTRATISTA CONTRATISTAS ASOCIADOS DE SAN JERONIMO, S.A. DE C.V. DEMUESTRA
QUE CUENTA CON LA EXPERIENCIA REQUERIDA POR LA DIRECCIÓN GERERAL DE OBRAS Y DESARROLLO
URBANO, CON BASE EN: 1 CURRICULUM DE LA EMPRESA; 2.. CURRfCULUM VITAE DEL PERSONAL DIRECTIVO
PROFESIONAL, ADMINISTRATIVO Y TECNICO PROPUESTO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS; 3..
CARTA DE CONOCIMIENTO DEL MODELO DE CONTRATO Y DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA DE LOS
TRABAJOS; 4.. ESCRITO DE DESIGNACIÓN DEL REPRESENTANTE TÉCNIco DE LA EJECUCIÓN DE LoS
TRABAJOS; Y 5.- CEDULA PROFESIONAL Y CURRíCULUM VITAE DEL REPRESENTANTE TECNIco DE LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

CAPACIDAD ECONÓMICA: LA CAPACIDAD ECONÓMICA DEL CoNTRATISTA CoNTRATISTAS ASocIADoS DE
SAN JERONIMO, S.A. DE C.V. SE DETERMINA CON LA PROPOSICIÓN ECoNÓMIcA PRESENTADA E INTEGRADA
POR: 1.- EL PRESUPUESTO DE LOS TRABAJOS CON BASE EN EL CATALoGo DE CoNcEPToS; 2.. LoS
PRECIOS CON LOS CONCEPTOS CORRESPONDEN A LOS DEL TABULADOR GENERAL DE PRECIOS
uNlTARlos, EMlrlDo PoR LA SECRETARIA DE oBRAS y sERvtctos DE LA ctuDAD DE MÉxtco; DoNDE LA
PROPUESTA GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA DE LA oBRA PIJBLICA, Y
DONDE EL IMPORTE DE LA PROPUESTA SE ENCUENTRA DENTRO DEL RANGO DEL MERCADO Y DENTRO DE
LOS LIMITES ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULo 32 DEL DEcRETo DE PRESUPUESTo DE EGRESoS DEL
DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO 2016.

CAPACIDAD FINANCIERA: EL CONTRATISTA CONTRATISTAS ASOCIADOS DE SAN JERoNIMo, S.A. DE c.V.
DEMUESTRA QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD FINANCIERA REQUERIDA PoR LA DIRECCIÓN GENERAL DE
OBRAS Y DESARROLLO URBANO, CON BASE EN: 1.- LA CONSTANCIA DE REGISTRO DE CONCURSANTE; 2.- LA
DECLARACIÓN FISCAL ANUAL CON SUS ANEXOS. coRRESPoNDIENTES AL PERIoDo INMEDIATo ANTERIoR;
3.- LAS DECLARACIONES PARCIALES DEL EJERCICIO 2016 A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA
PROPUESTA; 4.-LOS ESTADOS DE POSICIÓN FINANCIERA, AUDITADoS PoR CoNTADoR PÚBLICo EXTERNo;
5.- LA CÉDULA PRoFESIoNAL DEL coNrADoR púeLrcó EXTERNo; 6.- EL oFtcto oe Áu1ónzncóñ y
REGISTRO VIGENTE DEL CONTADOR PÚBLICO EXTERNo EN LA SECRETARfA DE HACIENDA Y CREDITo
PúBLlco ASf coMo, LA coNSTANCtA DE cuMpLrMtENTo DE LA NoRMÁ oe eoúcÁcróñ corul¡lun ór[Ánó
SOLICITADO EN LA INVITACIÓN CORRESPONDIENTE, ANTE EL coLEGIo o ASoCIAcIÓN A LA QUE
PERTENEZCA 7.- EL ESCRITO DE PROMOCIÓ¡I Cru EL QUE MANIFIESTA BAJo PRoTESTA DE DECIR VERDAD
QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS OBLIGACIONES FISCALES A SU CARóo PREVISTAS EN ELcóDlco FtscAL DEL DrsrRrro FEDERAL; B.- EL EScRrro EN EL euE MANTFTESTA BAJo pRoTESTA DE DECIR
VERDAD, QUE EN CASO DE SER FAVORECIDO CON LA ADJUDICACIÓI.i oeI CoNTRATo oBJETo DEL
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICAC|óN olRecrR, pRESENTARA A LA FECHA DE FTRMA DEL coNTRATo LA
CONSTANCIA DE NO ADEUDOS DE LAS CONTRIBUCIONES OUE LE APLIQUEN Y OUE HAYA MANIFESTADO ENSU ESCRlro DE PRoMoclÓru, coNroRME A CIRCULAR DE LA SECRETARÍA oellÑaruzns DEL DtSTRtro
FEDERAL NUMERO SF/CG/14111112007 PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO TTOENNI. Cr OIÁ Oá
DE AGOSTO DE 2007.
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Delegación Átvdro obregón
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D|CTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA
PROCED]MIENTO DE CONTRATACIóN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICTTACIÓN

PÚ,BLIcA NÚM ERo AD.ExC.oss.,I 6

DECLARACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE.EN ALGUNO DE LOS
SUPUESTOS OUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL: 6.-
LA CARTA DE CONOCIMIENTO DEL MODELO DE CONTRATO Y DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA DE LA
OBRA PÚBLICA; 7.. MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, OUE EN CASO DE SER
FAVORECIDO CON LA ADJUDICACIÓI.¡ OEI CONTRATO OBJETO DE LA LICITACIÓN, REALIZARA EL TRAMITE DE
LA DECLARATORIA DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL, ANTE LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA

CIUDAD DE MÉXICO, DEBIENDO NOTIFICARLO A LA DIRECCIÓN RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓru OE IOS
TRABAJOS, DEPENDIENTE DEL ORGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGON; Y 8.-
MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN CASO DE SER FAVORECIDO CON LA
ADJUDICACIÓru OTI CONTRATO OBJETO DE LA LICITACIÓN, REALIZARA EL TRAMITE DEL PLAN DE MANEJO
DE RESIDUOS SÓLIDOS, ANTE LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD DE MEXICO. DEBIENDO
NOTIFICARLO A LA DIRECCIÓN RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓru OE LOS TRABAJOS, DEPENDIENTE DEL
ORGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGON.

POR LO QUE HABIENDO SATISFECHO LAS CONDICIONES REQUERIDAS Y ASEGURANDO LAS MEJORES
CONDICIONES POSIBLES EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD, FINANCIAMIENTO Y DEMAS CIRCUNSTANCIAS
PERTINENTES Y GARANTIZAR SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES
RESPECTIVAS, LA CONTRATISTA CONTRATISTAS ASOCIADOS DE SAN JERONIMO, S.A" DE C.V. DEMUESTRA
CONTAR CON CAPACIDAD LEGAL, TECNICA, ECONÓMICA Y ADMINISTRATIVA, ADEMAS DE CONTAR CON

SOLVENCIA FINANCIERA PARA DAR RESPUESTA INMEDIATA AL INICIO DE LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA
QUE EL ÓNCEruO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN AI-VRNO OBREGÓN, POR CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

DÉctMo NovENo.- DE ACUERDo coN ToDo Lo ANTERToRMENTE sEñALADo, sE DETERMTNó QUE LA

PRoPoSICIÓN PRESENTADA PoR EL CoNTRATISTA CoNTRATISTAS ASOCIADOS OE SAN JERONIMO, S.A. DE
C.V. DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA
LICITACIÓN PÚBLICA NÚMERo AD.Exc-055-16, SE AJUSTA A TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS
SOLICITADOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, PARA LA REALIZACIÓN DE
LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA, MISMOS QUE PERMITEN GARANTIZAR EN FORMA SATISFACTORIA EL
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS EN TIEMPO Y FORMA, ASI COMO DAR CONTINUIDAD A LOS SERVICIOS
PÚBLICoS Y FUNCIoNES ENCoMENDADAS A LA DELEGACIÓN AI-VRNO OBREGÓN DE CONFORMIDAD CON
LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN LEY, POR LO QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS
ARTfcuLos 134 DE LA coNsTrrucróN póriflcr DE Los ESTADoS uNrDos MExrcANos; ARTícuLoS 30

APARTADO A, 5, 23, 24 APARTADO C), 41, 44 FRACCTÓN I |NCISO A), 61 Y 63 FRACCIÓN ll DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL; 48 Y 75.8-I, DE SU REGLAMENTO; ARTICULO 32 DEL DECRETO
DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO F'ISCAL 2016, SE EMITE LA
OPINIÓN FAVORABLE PARA LA CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓU OIRECTN DE LOS TRABAJOS OBRA
PÚBLICA OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.. OUE EL PRESENTE DICTAMEN TIENE POR OBJETO OPINAR DE MANERA OBJETIVA SOBRE LA
ADJUDICACIÓU OINECTA DE LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA, CONSISTENTES EN: "TRABAJOS DE
REHABILITACIÓI.¡ OC VIALIDADES CON CONCRETO HIDRAULICO EN I.A CALLE ALCAT.TFORES ENTRÉ
AZUCENA Y ORQUIDEA, DE LA COLONiA LA ERA DENTRO DEL PERÍMETÉO DELEGACIONAL.", QUE SIRVE
COMO FUNDAMENTO PARA REALIZAR EL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE.PRECIOS UNITARIOS
POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMI NADO, COMO PARTE DEL
PROCEDI MIENTO DE CONTRATACIÓN

fe, eflcecle, EFtctENctA,
poR ADJUDTcAcTóN DrREcrA, FUNDAMENTA¡¡oose EN cRrrERros DE

ECONOM IMPARCIALIDAD Y HON RADEZ, DE MANERA QUE ASEGUREN LAS
MEJORES CONDICIONES PARA EL óRcn¡¡o PoLfTtco ADMINISTRATIVO EN AIVNNO OBREGÓN DE
CONFORf\4iDAD CON LOS ARTICULOS 61 Y 63 FRACCIÓN II DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTR

CDMX ón

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS
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SUPERVISADo PoR LA RESIDENcIA DE SUPERVISIÓN A cARGo DE UNA

DtcTAMEN oE ADJUDtcAcIóN DrREcrA poR ExcEpctóN A LA LtctrAclóN PÚBLlcA
pRocEDtMtENro DÉ¿ó'ñiiÁÁietiéñpoCro¡úorcAcróN DtREcrA poR ExcEPctóN A LA LlclrAclóN

PÚBLICA NÚMERO AD.EXC.O55.16

SEGUNDo.. QUE EL ÓncR¡Io PoLfTICo ADMINISTRATIVO EN ATVRNO OBREGÓN, POR CONDUCTO DE LA

DIREooIÓN GENERAL DE oBRAS Y DESARROLLO URBANO, EN TERMINOS DE LO DISPUESTO EN EL

Ánircuró rrz iñnbcloñ ll oel ESTATUTo DE GoBTERNo DE LA ctuDAD DE MÉxlco; ART[cuLos 2, 10

inÁcCrOru t, j1, or y 38 DE LA LEy oRGANtcA DE LA ADMtNtsrRAclóN PúBLlcA DEL DlsrRlro FEDERAL;

niircú[o izo,'tzt, rzz- rRnccróN lt, 122 srs rRRccróN c, 123 rnRcclóru v Y 126 DEL REGLAMENTO

INTERIoR DE LA ADMINISTRAcIÓ¡¡ pÚ.eLIcA DEL DISTRITO FEDERAL, ASI COMO LO ESTABLECIDO EN EL

MANUAL DE oRcANtznclóÑ 
-órL 

OncÁ¡ro polfTrco ADMtNtsrRATlvo EN ALVARO OBREGÓN, TIENE

ooMPETENcIA Y ESTA LEGALMENTE FACULTADA PARA CELEBRAR CONTRATOS DE OBRAS PIJALICNS Y

sERvtctos REt-ACtoNADos coN LAS oBRA§púar-icn§, coN LAS PERSoNAS rlslcns Y MORALES, A FIN DE

REALIZAR EN FORMA ADECUADA SUS FUNCIONES ENCOMENDADAS POR LEY.

TERcERo.- Los euE EN ESTE Acro TNTERVTENEN MANTFTESTAN ouE LA ADJUDIcAcIóru otnrcrA, sE HACE

coN BASE EN EL esrüolo rEcñrcó-ecoruó¡¡lco, ouE coMp RENDE: LA REVtstóN, ANALlsls DETALLADO,

eüalúÁó-roñ cúÁñirrÁirva i evnr_unclóu cuRr-irRlvR DE LA pRopostclóN PRESENTADA DENTRo DEL
pRocEDrMrENTo DE CoñrnnrÁcréñ lón Áó.rúórcÁcróru ornecrA poR excrpclóN n LA ttclrnctór'l
púeLlcR ¡.tu tu eRo AD-Exc-055-1 6.

CUARTO.- LR OINECCIÓru TÉCNICR ADSCRITA A LA DIRECCIÓN CCNENNL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO

óÉl'ónón-ruó pótiirco ADMrNtsrRArrvo r¡l ¡lvnno oBREGóN, roMANDo EN quENrA el oÉctruo

NovENo RESULTANDóf iúñóÁrr¡EñiÁñóosE EN Los cnrrEnros DE EFrcrENCtA, EFtcAclR, Ecotlotr¡lR,

TMpARCTALTDAD y HoNRADEz ouE ASEGUREN LAS MEJoRES coNDtctoNES PARA el ónonNo poUrlco

ffirúiñisrññiiüo rñ-ÁLüÁnó-osREcóñ,-oplña FAVoRABLEMENTE euE LA pnoposlctóN PRESENTADA EN

EL pRocEDrMrENro Dt'ioñrRAi;óiéñloH'nrjiúóióncró¡r ornrcrÁ pon excEpctóN e m ucttRclót'l
FüsrrCA ÑÚüeno Áo.exc-0ss.16, PoR EL coNTRATISTA coNTRATISTAS ASOCIADOS DE SAN JERONIMO,

s.A. DE c.v. ES soLVENTE pARA LA r¡Ecuclóru DE Los TRABAJoS DE oBRA PúBLlcA, coNSlsrENTES EN:

.,rRABAJos DE ne¡rieil-iiAirbñ'ñe-viÁr-loroes coN coNcREro xlonÁuuco EN LA CALLE

ALcANFoRES ENTRE AzucENA y oReutDEA, DE LA coLoNlA LA ERA DENTRO oet peRfiuetno

DELEGAcIoNAL.,,, y ASEGURA LAS MEJoRes iouorcloNEs DE coNTRATAcIóru eru cuANTo A PREclo,

CALIDAD, FtNANctAMtENTo, opoRTUNtDAD y orrr,lÁs cIRCUNSTANCIAS PERTINENTES.

eUlNTo: ouE LA pREFERENCIA ouE sE EJERCE coN EL pRocEDtMtENTo DE coNTRATActót'¡ poR

ÁójübióaórO¡ órnecrÁ pon eiceÉgOr.r A LA LtctrAClóN púaLtcn Nuueno AD-Exc-055-16, ES FACTIBLE

DE coNFoRMIDAD co¡l uós Ánirculós oe rRRcctóN u DE LA LEy DE oBRAS pualtces DEL DlsrRlro
FEDERAL y 7s-B-t DE SU REGLAMENTo, y pRocEDENTE rru rur.rcÓN DE LOS CRITERIOS oe ecoruouh,
EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ, DE MANERA QUE ASEGUREN LAS MEJORES

coNDtctoNES pARA rL ónoÁñó por-trrco ADMtNtsrRATrvo EN AlvnRo oBREcóN, PREVlsros EN EL

ÁñrióuLó or-oe in LEi óE banes púsllcRs DEL DtsrRtro FEDERAL, MtsMos ouE sE ACREDITAN DE LA

SIGUIENTE MANERA.

A.- cRtrERto DE EFtctENctA: EL óRGANo polfrtco ADMtNtsrRATlvo EN ALvRnó OBREGÓN A TRAVÉS DE

|,A óinecCIoN GENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLo URBANo, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN EL LOGRO

DE SUS oBJETIVoS Y ACTIVIDADES PRoGRAMADAS, CoNTRATA DIRECTAMENTE A LAS PERSONAS FISICAS

o MoRALES euE nlúr..trr'.l Las- coñorCloNEs LEGALES, TEcNlcAS, EqoNóMlcAS, FINANCIERAS Y

ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS PARA GARANTIZAR EN FORMA SATISFACTORIA EL CUMPLIMIENTO Y

coNTrNUrDAo or r_o§ senvrciós púeurcos y FUNCToNES ENCoMENDADAS A LA DELEGACTóN At-vRno
óáneéórloe co¡.¡ronrr¡tDAD coN LAS ATRLBUCToNES coNFERtDAS EN LEY, coN EL cosro lr,tl¡tl¡¡o v E¡l

EL MENOR TIEMPO POSIBLE, OPTIMIZANDO LOS RECURSOS.

CON LA ADJUDICACIÓN DIRECTA AGIL Y OPORTUNA DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS
UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, LA OINECCIÓN
GENERAL DE oBRAS y DESARRoLLo uRBANo, rslRnA EN coNDrcroNES DE poDER EJEcUTAR n tRnvÉs
DE UN TERCERO LOS TRABAJOS DE LA OBRA PUBLICA CORRESPONDIENTES, DONDE EI- TERCCNO STNA

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS
Calle Canario esq, Calle 10, Col. Tolteca México D.F., C.P.01 150
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Delegación Álvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano
cruoro oE NÉxtco coSlERNO DEIEGAC|C)NA|20¡5 " 2018

INVOLUCRANDO COMO CONSECUENCIA LA DISMINUCIÓN DE LOS TIEMPOS DE PROCEDIMIENTO
CONTRATACIÓN.

ffi CDMX Álvoro
Obregón

DtcTAMEN DE ADJUDtcActóN DrREcrA poR ExcEpctóN A LA LlclrAclóN PÚBLlcA
pRocEDtutEruro oÉóóiiiáÁiróiéN poi ro¡uorcAcróN DtREcrA poR ExcEpctóN A LA LlclrAclóN

PúBLtcA t¡úrueno AD-Exc-055-1 6

ADMtNtsTRATtvAS DE LA DtREcctóru oE oBRAS y/o poR supeRvlstÓN EXTERNA, ADSCRITA A LA

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

AUNADo A Lo ANTERIoR LA PRoPoSIcIÓN PRESENTADA POR LA EMPRESA CONTRATISTAS ASOCIADOS DE

SAN JERONIMO, S.A. DE C.V. UNA VEZ EVALUADA ES SOLVENTE AL REUNIR LAS CONDICIONES LEGALES,

i[b'rurón§ Éóói¡éH,rices, FtNANctERAS y ADMtNrsrRArvAs REoUERtDAS PoR LA DIRECCIóN GENEIRIL Dq

OBRAS Y DESARROLLO URBANO PARA GARANTIZAR EN FORMA SATISFACTORIA EL CUMPLIMIENTO Y

óóñilruulonD DE Lo§ seCülóiós puaricós y FUNcToNES ENcoMENDADAS A LA DELEGnctótrt At-vRno

óáriÉé6r.¡ oe cñFónutDAD coN LAS ATRtBUctoNES coNFERtDAS EN LEY, PARA ACREDITAR EL cRlrERlo
DE EFICIENCIA, SE TIENE:

t. DENTRo DE LA pRopostctóN pRESENTADA sE coNStDERó Los TERMINOS DE REFERENCIA coN
SUS RESPECTIVOS ALCANCES. (:-

2. EL |MPORTE PROPUESTO DE $3,735,807.75 (TRES MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL

óóüócieñios stErE pEsos 7slioo rvl.¡1.) srñ r.v.A., sE ENcUENTRA ESTRUCTURADO coN PREClos

uNrrARros DEL TABULADoR GENERAL óE pRECros uNrrARros, EMrrDo poR LA cooRDlñAclóN
TÉCNICA DE LA SECRETNRIR DE OBRAS Y SERVICIOS.

3. EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS PROPUESTOS CON FECHA DE INICIO DE LOS

TRABAJos er- bte or 
-oe 

ñóvleurene be zore y FECHA DE TERMtNActóN EL 31 DE DICIEMBRE DE

20i6, coN u¡l irnlooo DE EJECUCTóN DE et ofls NATURALES, ES CONGRUENTE coN Lo

SoLIcITADo PoR LA oIREccIÓI.¡ GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

DE ESTA MANERA SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE EFICIENCIA PREVISTO EN LA LEY, TODA VEZ QUE:I'
CON EL COSTO DE LOS TRABAJOS ESTRUCTURADO CON EL TABULADOR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS

EMtlDo poR LA coonoiñnóréñ reóñrCA DE LA sEcnrrnnfR DE oBRAS y sERvtclos DE LA cluDAD DE

n¡eirCo sE oplMtzARoN Los RECURSos; 2.- euE EN Los rÉnuttlos DE REFERENCIA coN sus
RESPEcrlvos ar-cnÑcrs'sE-pnrü¿-LA-cÁuonD DE Los TRABAJoS; 3'- ouE EN EL PRoGRAMA DE

neRuzRqóN DE Los rRABAJos, sE cor.¡sróEnZ Er--ptnroDo y pLAzo§ soutctrRoo PoR LR olnEcclót'l
GENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLo URBANo, PARA DESARRoLLAR LOS TRABAJOS QUE PERM IRAI.I

LoGRAR LoS oBJETIVoS Y ACTIVIDADES PROGRÁMADAS EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE, EN LAS MEJORES

coNDrcroNEs r¡¡rro-ÍÉi¡¡rces- c-o-rr¡o L¡óñóüióÁs,-oue coNSEcuENTEMENTE BENEFICIARA¡I nl
coBrERNo oe m cruóno Ñ vrÉxlco

B.- cRITERIo EFICACIA: eI ÓnCnruO POITICO ADMINISTRATIVO EN AI-VRRO OANECÓN N TRNVES DE LA

óineccloñ GENERAL DE oBRAS y DESARRoLLo uRBANo A FtN DE DAR culvlPLlMlENTo EN EL LoGRo DE

sus oBJETtvos, coNTRATA DIRECTAMENTE A LAS pERSoNAS rlstcRs o MORALES QUE REUNEN LAS

C6NDICIoNES LEGALE§ ÉcNIcn§ ECoNÓMIcAS, FINANcIERAS Y ADMIN{STRATIVAS REOUERIDAS PARA

GARANTTzAR EN FoRMA SATISFACToRtA EL curvlpt-ilrllenTo Y coNTINUIDAD DE LoS SERVlcloS PÚBLlcos Y

FUNCTONES ENCOMENDADAS A LA oelrCRClÓru AtvRnO OAneCÓNl POR LEY.

AHORA BIEN, LA PROPOSICIÓN PRESENTADA POR LA CONTRATISTA CONTRAT¡STAS ASOCIAOOS DE SAN

JERoNIMo, S.A. DE c.V. FUE EVALUADA vENITICRI.IOO: LA EXPERIENCIA; CAPACIDAD TEC¡¡ICN; CAPACIDAD

FTNANCTERA coN BASE EN EL cAptrAL coNTABLE DrspoNrBLE DE coNFoRMtDAD coN LA secctóu za or
üó poirriCas ÁorurNtsrRAlvAS, ansis y LTNEAMtENTos EN MATERIA DE oBRA PÚBLlcA,

óÉiEnurñ¡ubose 
-sen solveNrE EN cuANTo A RECURSoS rÉcNlco§, FlNANclERos HUMANOS'

ExpERrENcrl cnpnóroeo igcñrcÁ, scoñór,¡rcA, y ADMtNtsrRATtvA PARA LoGRAR Los oBJETlvos Y
Ádiñ¡-óÁóE§'pRócñÁMÁon§-Eñ EL plAzo ESTABLEcTDo rRADUctÉNDosE EN UNA cAPAcIDAD DE
RESPUESTA INMEDIATA DE LoS RECURSoS PARA DESARROLLAR LOS TRABAJOS DE OSNE PÚELICR,

frm
-

@
EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS

Calle Canario esq. Calle 10, Col. Tolteca México D.F., C.P. 01150
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Delegación Álvaro Obregón

Dirección General de Obras y Deiarrollo
Urbano

ctuolo oE r.rÉxlco GOBTERNO DtL¡OACICTN^L 2015 .2010

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN'PÚBLICA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN

PÚBUCA NÚMERO AD.EXC.Oss.I6

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE EFICACIA PREVISTO EN LA LEY, TODA

VEz oUE DE LA PRoPUESTA PRESENTADA EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN

DIRECTA, DONDE CONSIDERANDO LA RESPUESTA INMEDIATA Y EL MONTO TOTAL DE LOS TRABAJOS, SE

TIENE UNA DISMINUCIÓN DE TIEMPOS Y COSTOS EN BENEFICIO PARA EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE

üeirco-, ÁLtütÁR irr¡¡pos y cosros ¡rrÁionEs ouE sE GENERARIAN AL REALIZAR UNA LlclrAclóN
prJeLlcÁ NACIoNAL o uNA LtclrACtóN poR rNVrrACtóN RESTRINGIDA A cuaNTo MENos rRES

CONCURSANTES.

c.- cRtrERto DE EcoNoMÍe: El óRcnNo poLfTrco ADMrNtsrRATtvo EN Alvnno oBREcÓN A TRAVES DE

LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, TOMANDO EN CUENTA LA IMPORTANCIA,

CARACTERÍSTICAS, MAGNITUD Y COMPLEJIDAD DE LOS TRABAJOS DE OBRA PUBLICA, CONTRATA EN LAS

MEJoRES CoNDICIoNES PARA EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO A LA PERSONA FÍSICA O MORAL

MAS IDÓNEA, oPTIMIZANDo LoS RECURSoS ECoNÓMICOS AUTORIZADOS CON LOS QUE CUENTA PARA LA

EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA OUE REOUIERE.

AHoRA BIEN, LA PRoPoSICIÓN PRESENTADA PoR LA CONTRATISTA CONTRATISTAS ASOCIAOOS DE SAN

JERoNtMo, é.1. oe c.v., FUE EVALUADA vERrFrcANDo: eUE sE ENcUENTRA INTEGRADA PoR PREclos
UNITARIoS DEL TABULADoR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS, EMITIDO POR I.A COORDINACIÓN TÉCNICA

DE LA SECRETARh DE oBRAS Y SERVICIoS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DANDO CUMPLIMIENTO A LO

SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 75.8-I DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO
FEDERAL, SIN MENoSCABo DE LA CALIDAD DE LOS TRABAJOS REQUERIDOS EN LOS TÉRMINOS DE

DE ESTA MANERA AL REALIZAR LOS TRABAJOS DE OBRA PI.JBLICA OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN,
MEDTANTE LA ADJUDtcRcIóru DtREcrA sE cuMpLE coN EL cRtrERto DE EcoNoMíl pRevtsto PoR LA LEY,
ToDA VEz QUE CoN LA PRoPUESTA EcoNÓMICA PRESENTADA POR LA CONTRATISTA CONTRATISTAS
ASOCIADOS DE SAN JERONIMO, S.A. DE C.V. EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN
DtREcrA, RESULTA ACEpTABLE pARA EL ónonNo polfrco ADMrNrsrRATrvo EN Alvano oBREGóN,
DONDE SE TIENEN AHORROS SIGNIFICATIVOS OBTENIENDO EL MAYOR BENEFICIO PARA EL GOBIERNO DE
LA CIUDAD DE MÉXICO, AL EVITAR SOBRECOSTOS QUE PODRÍAN DARSE EN LAS PROPUESTAS EN EL CASO
DE UNA ADJUDIcAcIÓN PoR LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL O POR LICITACI,ÓN POR INVITACIÓN
RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES CONCURSANTES.

D.. CRITERIO DE IMPARCIALIDAD: EL ÓRGANO POIITICO ADMINISTRATIVO EN AIVNRO OBREGÓN A TRAVÉS
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLo URBANo, TOMANDO EN CUENTA LA IMPORTANCIA,
CARACTERISTICAS, MAGNITUD Y CoMPLEJIDAD DE LoS TRABAJoS DE OBRA PUBLICA SELECCIONA EL
PRoCEDIMIENTo DE CoNTRATACIÓN PoR ADJUDICACIÓII OIRECTR CON EL tII.IICO OBJETIVO DE ASEGURAR
LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO Y POR CONSIGUIENTE EL
PRocEDIMIENTo DE CoNTRATACIÓru pon ADJUDIcACIÓru oInecTR DEBE GARANTIZAR Y SATISFACER EN
FORMA FEHACIENTE LOS OBJETIVOS Y REQUERIMIENTOS DE LA IDÓNEA CONTRATACIÓN QUE SE
PRETENDE.

AHoRA BIEN, LA CoNTRATACIÓN oT LoS TRABAJoS DE oBRA PÚBLICA, SE REALIZA CONFORME AL
PRoCEDIMIENTo DE coNTRATAcIÓN PoR ADJUDIcAcIÓru oInecTR ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRAS
púslrcRs DEt DtsrRrro FEDERAL, DADo euE sE sElEcclo¡¡ó nl coNTRATtsrA coNTRATtsrAS
ASOCIADOS DE SAN JERoNIMo, S.A. DE c.V., SE EMITIÓ LA INVITACIÓN A PARTICIPAR Y SE EVALUÓ SU
pRopos¡c¡óN vERrFrcANDo Los ELEMENToS euE pERMIIRAN DETERMTNAR euE LA coNTRATrsrA
CUENTA CON LA ADECUADA EXPERIENCIA. RECURSOS FINANCIEROS Y CAPACIDAD DE RESPUESTA
INMEOIATA PARA EJECUTAR LOS TRABAJO

CDMX

CON RESPECTO A SUS COMPROM ISOS
S DE OBRA PUALICR OBJETO
coNTRACTURITS EN e$ln

DEL PRESENTE DICTAMEN Y QUE
Y/U OTRAS . OeperuOe¡lCIAS, NO

polfrcoLIMITARAN LA cAPAcIDAD TEcNrcA y FTNANCTERA REQUERIDAS poR EL óncnruo
ADMINISTRATIVo EN ATvRno oanecÓr.¡ PARA LA RTRTIzRcIÓN DE LoS TRABAJoS DE oBRA.

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS
Calle Canario esq. Calle 10, Col, Tolteca México D.F., C.p. 011SO
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Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN D]RECTA POR EXCEPClÓN A LA LICITACIÓN PIJBLICA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DTRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN

PÚBLtCA NÚMERO AD.EXC.Os5.1 6

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, TAMBIEN SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE IMPARCIALIDAD EN EL

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓ¡.I OIRTCTR, TODA VEZ QUE DE CONFORMIDAD CON

LOS CRITERIOS DE EFICIENCIA, EFICACIA Y ECONOMÍA, SEÑALADOS EN EL PRESENTE DICTAMEN, SE

GARANTIZA Y SE SATISFACE EN FORMA FEHACIENTE LOS OBJETIVOS Y REQUERIMIENTO DE LA IDÓNEA
CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA PtJBLICA.

E.. CRITERIO DE HONRADEZ: EL ÓNCNNO POLITICO ADMINISTRATIVO EN AIVNNO OBREGÓN A TRAVÉS DE

LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, ADJUDICA DIRECTAMENTE LOS TRABAJOS DE

oBRA PÜBLICA, oBJETo DEL PRESENTE DICTAMEN EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR LAS

NORMAS APLICABLES EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA, PREVALECIENDO UNICAMENTE EL INTERÉS PÚBLICO

QUE FUNDA Y MoTIVA LA AcTUACIÓN DE LoS SERVIDORES PÚBLICOS OUE INTERVIENEN EN LA MISMA.

PoR Lo oUE EL DESARRoLLo DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓru OINECTR, ST
LLEVÓ A cABo coN HoNRADEZ DE MANERA AGII- y CON TODA LA TRANSPARENCIA, TOMANDO EN CUENTA

QUE ES PARA BENEFICIo DE LoS HABITANTES DE LAS COLONIAS QUE CONFORMAN LA DEMARCACIÓN.

LA DECISIÓN DE ADJUDICAR DIRECTAMENTE EL CONTRATO A LA CONTRATISTA CONTRATISTAS ASOCIADOS

DE sAN JERoNtMo, s,q. DE c.ú. se APEGó A LA NoRMATTVTDAD vtcENTE EN MATERIA DE oBRA PúBLlcA
DEL DISTRITo FEDERAL Y PoR REUNIR LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS, ECONÓMICAS,

FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS REOUERIDAS POR EL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN AIVNNO
oBREGÓN Y GARANTIZAR SATISFACToRIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS,

oBTENtENDo ASILAS MEJoRES coNDrcroNES pARA EL GoBtERNo DE LA cluDAD DE MÉxlco.

EN LA PRoPUESTA PRESENTADA EN EL PRocESO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, LA

CoNTRATISTA CoNTRATISTAS ASocIADoS DE SAN JERONIMO, S.A. DE C.V. PRESENTÓ ESCRITO DE NO

ENCoNTRARSE EN LoS SUPUESToS oUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY DE OBRAS PTJBLICAS DEL

DtsrRtro FEDERAL, DoNDE sE coRRoBoRó ouE NINGúN SERVIDoR PúBLlco QUE INTERVIENE DE

cuALoulER FoRMA eñ-ua ÁoJüorcÁCroñ DEL coNrRATo ruvtERA INTEREs PERSoNAL, FAMILIAR o DE

NEGOCIOS CON LA CONTRATISTA CONTRATISTAS ASOCIADOS DE SAN JERONIMO, S.A. DE C.V. POR

ÚITIUO, SE VERIFICÓ QUE LA CONTRATISTA, NO PRESENTARA ANTECEDENTES O ACTITUDES ADVERSAS AL

INTERE§ DEL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN AUVRRO OBREGÓN.

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE HONRADEZ PREVISTO EN LA LEY, AL

cuMpLtR Los FUNCtoNARtos y sERVtDoRES púBLtcos euE tNTERVtNtERoN EN EL PROCEDIMIENTO DE

CoNTRATAcIÓN PoR ADJUDIcACIÓru oInTcTR, CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL

DISTRITo FEDERAL Y LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.

SEXTo: DE CoNFoRMIDAD cON LO ESTABLECIDO EN EL NRTÍCULO 61 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL

DtsrRtro FEDERAL, LAS RAZoNES socrALES, TEcNrcAS, LEGALES, EcoNóMlcAS, FINANcIERAS QUE DAN

LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN
DIREcTA PoR EXCEPcIÓru R LA LICITACIÓN pÚaLICn XÚ¡¡ENO AD.EXC.O55.16, SE ACREDITAN DE LA

SIGUIENTE MANERA:

RAZONES SOCIALES: LA PRINCIPAI NAZÓ¡I SOCIAL QUE DA LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA. SE

ENCUENTRA AcREDITADA EN LoS RESULTANDoS PRIMERO Y DÉCIMO NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZoNES TÉcNIcIs: LAS RAzoNEs TÉcruIcRs oUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA, SE
ENouENTRAN AoREDTTADAS EN Los REsuLTANoos sEGUNDo, TERCERo, oÉcluo eutNTo, oÉctuo
SEXTO, OÉCIUO SEPTI¡¡O, OÉCIIr¡O OCTAVO, Y OECIIT¡O NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES LEGALES: LAS RAZONES LEGALES QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA, SE
ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS TERCERO, QUINTO SEXTO, OCTAVO, NOVENO,
DEcIMo, DECIMo PRIMERo, DEc rMo cuARTo, oÉcl¡¡o eutNTo, DEctMo SEXTO, OÉCln¡O Y DÉC
NOVENO DEL PRESENTE DICTAM EN

EN ALVARo oBREGoN sEGUtMos rn¡at¡aNoo üJNTOS
Calle Canario esq. Catle 10, Col. Tolteca México D.F., C.p.0l 1SO
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ffi ro Delegación Álvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo
Urbano

cruoto oe NÉxrco GOBTERT{O DELIGACTCN^| 2015 : 201!

DtcTAMEN DE ADJUDTCACTÓN DTRECTA pOR EXCEPCTÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA
pRocEDtM¡ENro DE cóñiÁÁirtiOñpon Áo¡uorcrcróN DtREcrA poR ExcEPclóN A LA LlclrAclóN

PÚBL¡CA NIJMERO AD.EXC.Oss.I 6

RAZoNES EcoNÓMIcAS: LAS RAZoNES EooNÓMICAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA,

SE ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS CUARTO, SÉPTIMO, OCTAVO, DECIMO SEXTO,

DECIMO OCTAVO Y DECIMO NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES FINANCIERASI LAS RAZONES FINANCIERAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA'

sE ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS CUARTO, SEPTIMO, OCTAVO, NOVENO, DECIMO

OCTAVO Y DÉCIMO NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES ADMINISTRATIVAS: LAS RAZONES ADMINISTRATIVAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA

PREFERENCIA, SE ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS CUARTO, QUINTO, SEXTO, OCTAVO,

ñciVeño, óecrnró,-óeáüo pilir¡eCo, óeclrvró secu¡roo, DEctMo TERCERo, DEclMo cuARro, DÉclMo

ciÚrÑio, beciüó srxió, oecl¡¡o SEPTIMo DECIMo ocTAVo Y DECIMo NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

CON BASE EN LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, DADA LA NECESIDAD IMPERANTE DE

coNTRATAR poR ADJüDióÁcloñ órnácrn los TRABAJos DE oBRA púBLtcA coNStsrENTE EN "TRABAJoS
óÉ'iiilffiiiriCldñ-oe vtALtDADES coN ¿oNCREro HrDRAuLtco EN LA cALLE Aucr¡lrones ENrRE

AZUSENA y OROU¡DEA, DE LA cOLoNtA LA ERA DENTRO DEL PERíMETRO DELEGACION.AL.", Y UNA VEz

HECHAS LAS coNSTDERACIoNES ANTERToRES, y poR coNFtcuRARSE LA ADJUDIcAcIóru otRrcrn oEl
coNTRATo DE REFEREñcln eñ-L,q HrpóTESts euE sEñALA EL ARTfcuLo 63 FRACCTóN ll DE LA LEY DE

óárins po-sLIónIoEL olsrnlro FEDERAL Y ARTICULo 32 DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS

DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO 2016, ES PROCEDENTE RESOLVERSE Y:

RESUELVE

PRIMERO.- QUE CON BASE EN LOS RAZONAMIENTOS Y FUNDAMENTOS VERTIDOS EN LOS RESULTANDOS Y

CoNSIDERANDoS DEL PRESENTE DIcTAMEN, SE EMITE LA OPINIÓN FAVORABLE PARA REALIZAR LA

ÁóJÜ-óIüóiÓÑ DE I,¡nNrnn DIRECTA A LA EMPRESA coNTRATISTAS ASOCIADOS OE SAN JERONIMO, S.A'

DE c.V. DE NActoNALtDAD MEXTCANA; DEL CoNTRATo DE oBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIoS

POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO NUMERO AD'

Exc/DGoDU/oBs/16, pÁnÁ-ü -EJEcuctóN 
DE Los TRABAJoS DE oBRA PúB.LtcA coNSlsrENTES EN:

,,TRABAJos DE neúnáir-ñÁcéñ- ñ- vtALtDADES coN coNcRETo HIDRÁuLlco EN LA cALLE

ALcANFoRES ENTRE AzucENA y oReutDEA, DE LA coLoNlA LA ERA DENTRO oel penfmetRo

DELEGAcIoNAL.", coN uN tMpoRTE DE $3,73s,8d7.7s (TRES MILLONES sETEclENTos TREINTA Y clNco MIL

ocHoctENTos stETE PESOS 75/1OO M.N.) MAS'U CRTIOAD DE $597,729.24 (QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE

MtL SETECTENTOS VETNTTNUEVE PESOS 24t1OO M.N,) OUE CORRESPONDE AL IMPUESTO AL VALOR

AGREGADO, CANTTDADES QUE SUMADAS DAN UN IMPORTE DE $4,333,536.99 (CUATRO MllLOllE9
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 99/1OO M.N.) CON FECHA DE INICIO

EL 01 DE NovIEMBRE DE 2016 y FEcHA oE rEñrtl¡¡Ácrór.¡ rr- 31 DE DIcIEMBRE DE 2016, coN uN PERioDo DE

EJECUCIÓN OT ET OÍAS NATURALES.

SEGUNDo.. SIRVA EL PRESENTE DICTAMEN PARA OPINAR FAVORABLEMENTE LA ADJUDICACIÓN, EMISIÓN Y

FORMALIZACIÓU OCI CONTRATO CORRESPONDIENTE.

TERCERO.- EL ESTUDIO TÉCruICO.CCONÓMICO, QUE COMPRENDE; LA NEVISIÓru, RUAIISIS DETALLADO,

EüÁr-urcrorvcuÁ¡¡rlrnrrvA y EVALUACTóN cuALtrATtvA DE LA pRopostctóN PRESENTADA DENTRO DEL
pRocEDlMtENro DE CoñrnnrÁciéñ póil Áó",úoicÁcróñ olnecrA poR excepclóru R u ltctrRctó¡¡
púárróÁ ñUrvEno AD-Exc-oss-,t6, y sus ANEXos, pASAN A FoRMAR PARTE DEL PRESENTE DlcrAMEN.

sE EMtrE EL pRESENTE DIcTAMEN DE ADJUDTcRctó¡r DtREcrA DEL pRocEDtMtENTo DE CoNTRATACIÓN
PoR ADJUDIcRcIÓIrI DIRECTA PoR ExCEPCIÓN A LA LICITACIÓI.I PUAIICR NÚMERO AD.EXC.O55.15, EN
cuMpLrMrENTo A Lo DtspuESTo EN Los RRr[cut-os ¿r pARRRro úll¡¡o, 61 DE LA LEY DE oBRAS
puBLrcAS DEL DrsrRrro FEDERAL y sEcctóN o oe tes poUr¡cAS ADMrNlsrRATtvAS, BASES Y

ón
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Art,rr.t,, ' ¡.-¡11..,ir ñr1^.^ ¡,^ r. ñ.r,,..rt..,i Frrr¡ñ^q.Útlr¡ri 4^ lrS?tf f,nó.el rOClilAaro

LINEAMIENTOS EN MATERIA DE oBRA pÚeLIcR, EN LA cIUDAo oe ¡¡Éxlco DISTRITo
HoRAS oel ofR 29 DE ocTUBRE DE 2016. "\'ru
@ &



§ regón
Delegación Álvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo
Urbano

cruolo os r{Éxrco oO¡TERNO DELfG&CtC¡i^|20t5 . rtt

DIGTAMEN DE ADJUDICAC¡ÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACtÓN PÚBLICA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIóN A LA LICITACIÓN

PrlBLrcA NÚMERo AD-Exc-os5-1 6

NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE DA POR CONCLUIDO EL PRESENTE ACTO EL MISMO Dh DE
SU INICIO, FIRMANDO DE CONFORMIDAD Y COMO CONSTANCIA EN TODAS SUS HOJAS AL MARGEN Y AL
CALCE, LAS PERSONAS QUE EN EL INTERVINIERON: A FIN DE QUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES QUE LE
SON INHERENTES.

POR EL ÓNCENO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN ÁIVNNO OBREGÓN

DICTAMINÓ

J.U.D. DE CONTRATOS Y J.U.D. DE ANALISIS DE
ES IONES UN

LIC. ANTONIO BENIGNO ING. ARQ.
DEZ

:CDMX

ELABORÓ
TODO LO REFERENTE A LA PARTE TECN tcA-

ECONOMICA

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA DEL
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN OINTCTR NÚMERO AO-EXC.O5s'16, RELATIVA A:
..TRABAJOS DE REHABILITACIÓN DE VIALIDADES CON CONCRETO HIDRAUUCO EN LA CALLE
ALCANFORES ENTRE AZUCENA Y ORQUIDEA, DE LA COLONIA LA ERA DENTRO DEL PERíMETRO
DELEGAGIONAL.

TODO LO REFERENTE A LA PARTE
ADMINISTRATIVA
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